
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 10 de abril de 2024

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del diez de abril del dos mil veinticuatro, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera y Alejandro Delgado

Faith (en sustitución del Magistrado Araya García).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-002106-0007-CO 2024009356 RECURSO DE
AMPARO

Se  le  reitera  a  Randal  Álvarez  Juárez,  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Fabián Jiménez Morales, por su orden gerente médico de
la Caja Costarricense de Seguro Social, directora general y jefe del
Servicio de Hematología, ambos del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, el cumplimiento de lo
dispuesto en la sentencia N° 2023008853 de las 09:30 horas del
19  de  abril  de  2023.  Lo  anterior  bajo  el  apercibimiento  de
ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo
disciplinario, con base en lo dispuesto el artículo 53 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, en caso de no hacerlo. Notifíquese en
forma  personal  al  gerente  médico  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social, así como a la directora general y al jefe del Servicio
de Hematología, ambos del Hospital San Juan de Dios.-

23-018454-0007-CO 2024009357 RECURSO DE
AMPARO

Desglósese  el  escrito  presentado  a  las  12:32  horas  del  21  de
marzo de 2024, para que se tramite como un asunto nuevo y se
resuelva lo que corresponda.-

23-019417-0007-CO 2024009358 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

23-021047-0007-CO 2024009359 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  planteada.  Se  confiere  a  Mario  Redondo
Poveda,  en  su  condición  de  alcalde,  y  Juan  Carlos  Guzmán
Víquez, en su condición de director de Urbanismo ambos de la
Municipalidad de Cartago, o quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  el  plazo  de  CUATRO  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de este pronunciamiento, para dar fiel cumplimiento a
lo dispuesto en la sentencia nro. 2023-029786 de las 09:30 horas
del 17 de noviembre de 2023.

23-021697-0007-CO 2024009360 RECURSO DE
AMPARO

Se  ordena  el  desglose  del  escrito  presentado  por  la  parte
recurrente a las 09:38 horas del 5 de abril de 2024, para que se
tramite como un asunto nuevo. Notifíquese.-

23-022832-0007-CO 2024009361 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  En  consecuencia,  se  reitera  a
Guillermo  Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su
orden director general y jefe de la Sección de Cirugía General y de
la especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, el cumplimiento
inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro. 2023025830 de las
9:15 horas de 11 de octubre de 2023. Lo anterior se dicta bajo el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
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administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  esta
resolución  a  Guillermo  Mendieta  Ramírez  y  Ruddy  Canales
Vargas,  por  su  orden  director  general  y  jefe  de  la  Sección  de
Cirugía  General  y  de  la  especialidad  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital  Dr.  Maximiliano  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  ocupen
esos cargos, EN FORMA PERSONAL.

23-025351-0007-CO 2024009362 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la gestión de desobediencia.  Se reitera  a Krisia  Díaz
Valverde  y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  por  su  orden  Directora
General y Jefe de la Sección de Cirugía y de Ortopedia, ambos del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos  cargos,  que  procedan  a  dar  cumplimiento  de  lo
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2023-028789 de las
9:20 horas del 7 de noviembre de 2023, en el sentido de que al
amparado  le  sea  realizada  la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia, se podrá ordenar la apertura de un procedimiento
administrativo  contra  el  funcionario  remiso  a  cumplir  con  lo
resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar piezas ante
el  Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-026439-0007-CO 2024009363 RECURSO DE
AMPARO

Se declara no ha lugar a la gestión.

23-028569-0007-CO 2024009364 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia  formulada.  En
consecuencia, se le ordena a Alexandra Castillo  Serrano, en su
condición  de  directora  médica  a.i.  del  hospital  Dr.  Tony  Facio
Castro, o a quien ocupe tal cargo, el cumplimiento inmediato de lo
dispuesto en la sentencia nro. 2023030866 de las 9:15 horas de
24 de noviembre de 2023. Se advierte a la recurrida, que según el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien recibiere  una orden que deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciera
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
le reitera a Francisco Basilio Muñoz Villalobos, en su condición de
jefe de Cirugía-Urología del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a
quien en su lugar ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de
lo dispuesto en la sentencia nro. 2023030866 de las 9:15 horas de
24  de  noviembre  de  2023.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese  esta
resolución a Alexandra Castillo Serrano y Francisco Basilio Muñoz
Villalobos,  por  su orden directora médica a.i.  y  jefe  de Cirugía-
Urología, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a quienes
en su lugar ocupen esos cargos, EN FORMA PERSONAL.

23-029149-0007-CO 2024009365 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-030793-0007-CO 2024009366 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-000343-0007-CO 2024009367 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-000968-0007-CO 2024009368 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

24-002908-0007-CO 2024009369 RECURSO DE
AMPARO

Se declara no ha lugar a la gestión

24-003282-0007-CO 2024009370 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena Karla Solano Durán y
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AMPARO Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médica  a.i.  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y
ejecuten las acciones pertinentes a efecto que, la amparada reciba
inmediatamente  el  medicamento  llamado  “Upadacitinib”  por  el
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente que contraindique dicho fármaco. Se advierte
a  las  autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese.-

24-003736-0007-CO 2024009371 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital Dr.
Tony  Facio  Castro,  por  la  demora  del  urólogo  en  atender  al
amparado. Se ordena a Daver Vidal Morales o a quien ocupe ese
cargo,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que el
amparado [NOMBRE 001] sea atendido por el urólogo dentro del
plazo  de  un  mes,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe ese cargo, que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  En  lo
demás y respecto al Hospital de Guápiles, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

24-004045-0007-CO 2024009372 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  52,  párrafo  1°,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños
y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez
pone nota.  El  magistrado Rueda Leal pone nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  da  razones  diferentes  en  relación  con  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La Magistrada Garro
Vargas  da  razones  diferentes  en  cuanto  a  la  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.-

24-004514-0007-CO 2024009373 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

24-005483-0007-CO 2024009374 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-
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24-006237-0007-CO 2024009375 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo dispuesto en el considerando IV in fine de este
pronunciamiento.

24-006358-0007-CO 2024009376 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del
Hospital San Rafael de Alajuela de lo indicado en el considerando
VI, de esta Sentencia.-

24-006733-0007-CO 2024009377 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, solo en lo que respecta a la tardanza en efectuar la
valoración, sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios,  pero  no  en  costas.  Tomen  nota  Carlos  Eduardo
Jiménez Herrera, en su condición de Director General, así como
quienes ocupen los cargos de Jefe (a) del Servicio de Pediatría, y
Jefe  (a)  del  Servicio  de  Cirugía  General,  todos  del  Hospital
Nacional de Niños, de lo indicado en el considerando VIII de esta
sentencia. En cuanto a la cirugía, se declara sin lugar el recurso.
Notifíquese.

24-006965-0007-CO 2024009378 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

24-007128-0007-CO 2024009379 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-007318-0007-CO 2024009380 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y Guillermo Mendieta Ramírez, por su orden directora general y
subdirector a cargo de la sección de Cirugía y de la especialidad
de Ortopedia, ambos del hospital Dr.  Max Peralta Jiménez, o a
quienes ocupen dichos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes  necesarias,  coordinen  lo  pertinente  y  dispongan  lo
correspondiente  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
respectivas a fin de garantizar que: 1) dentro del plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, el
tutelado sea revalorado por un especialista en Ortopedia de ese
hospital  a  los  efectos  de  determinar  si  cumple  o  no  los
requerimientos  correspondientes  para  ser  sometido  a  la
intervención quirúrgica objeto de este amparo; y, 2) en caso de
que en la  valoración  indicada en  el  punto anterior  se defina  la
procedencia de la cirugía por la que el tutelado se encuentra en
lista de espera, esta deberá ser realizada dentro del plazo máximo
de  TRES  MESES  contado  a  partir  de  tal  determinación,  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Asimismo, si fuere
necesario,  deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de
las órdenes antedichas. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
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ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-007342-0007-CO 2024009381 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, en aplicación del artículo 52 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  pero  sin  especial
condenatoria  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a Viviana Aragón
Gómez, en sus calidades respectivas de Directora General y Jefa
a.c. del Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos del
Hospital  Dr.  Max Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que el
22  de  abril  de  2024,  se  lleve  a  cabo  el  examen prescrito  a  la
tutelada.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-007412-0007-CO 2024009382 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso solo en cuanto a la
lesión  al  ordinal  41 de la  Constitución  Política.  Se  le  ordena a
quien desempeñe el cargo de director de la unidad de atención
institucional  Reynaldo  Villalobos  Zúñiga,  girar  las  órdenes
pertinentes y llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que: i) en el plazo máximo
de  TRES  DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia,  se  aporte  al  expediente  nro.  23-006113-0549-PE  lo
ordenado por el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela; y ii)
se abstenga de cometer nuevamente hechos como los que dieron
lugar a la estimatoria de este recurso.  Además, se le ordena a
Juan  Carlos  Alvarado  Miranda,  en  su  condición  de  juez  del
Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela,  o a quien en su
lugar ocupe ese cargo, coordinar lo necesario y llevar a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia, a
los efectos de que en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado
a partir del momento en que reciba la información supraindicada
por parte de la unidad de atención institucional Reynaldo Villalobos
Zúñiga, se resuelva de manera definitiva el incidente de libertad
condicional  interpuesto  a  favor  del  tutelado.  Asimismo,  se  le
ordena  a  Rocío  Araya  Rojas,  en  su  condición  de  directora  del
Instituto  Nacional  de  Criminología,  o  a  quien  desempeñe  ese
puesto, que se abstenga de cometer nuevamente hechos como los
que dieron mérito a la estimatoria de este recurso. En cuanto a las
valoraciones correspondientes al amparado, estese a lo dispuesto
en la sentencia nro. 2024005905 de las 9:20 horas del 1° de marzo
de 2024. Lo anterior se dicta con el  apercibimiento de que con
base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que
deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas
corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir,  siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-007481-0007-CO 2024009383 RECURSO DE Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
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AMPARO costas, daños y perjuicios. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz Cruz
y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  en su  lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes necesarias, coordinen
lo pertinente y dispongan lo correspondiente dentro del ámbito de
sus competencias respectivas a fin de garantizar que, de manera
INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, se brinde
la amparada el medicamento no LOM "ABEMACICLIB", en la dosis
y durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende, bajo
estricta  supervisión  del  profesional  en  medicina  que  conoce  su
caso.  Lo  anterior  se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Salazar  Alvarado
salva parcialmente el  voto  y  dispone la condenatoria  en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-007498-0007-CO 2024009384 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-007512-0007-CO 2024009385 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Héctor Araya Zamora, y
a  Carolina  Hernández  Quino,  bajo  ese  mismo  orden  Director
General y encargada del Módulo Quirúrgico y Maternidad, ambos
del C.A.I.S Dr.  Marcial  Fallas Díaz, o a quienes en sus lugares
ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro
del ámbito de sus competencias, para que, en la fecha indicada, a
saber, el 23 de abril de 2024, se le atienda a la tutelada, tal como
se indicó bajo juramento y se determine el tratamiento médico a
seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica con otro  centro  hospitalario  que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
a lo  establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no la  condenatoria  en
costas.-

24-007525-0007-CO 2024009386 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y  a  Ruddy  Canales  Vargas,  en  sus  calidades  respectivas  de
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Otorrinolaringología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus
lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes que procedan,
coordinen lo necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de TRES MESES contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se practique la cirugía prescrita a la amparada, previo
cumplimiento  de  los  requisitos  médicos,  así  como  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su  médico  tratante,  siempre  y
cuando  por  variación  de  las  circunstancias  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
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tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
consignan  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

24-007536-0007-CO 2024009387 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Roberto Ulloa González, por su orden director médico y jefe del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quien  en  su  lugar  ejerza  ese  cargo,
disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  UN MES,
contado  a partir  de la  notificación  de la  presente  sentencia,  se
realice  el  procedimiento  quirúrgico  que  necesita  el  tutelado
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  todo  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.-

24-007543-0007-CO 2024009388 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en  su  condición  de  Directora  General  y  a  Tatiana
Dormond Montaño, en su condición de Coordinadora del Servicio
de Radiología,  ambas del  Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a
quienes ocupen en su lugar tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del  ámbito  de  sus  competencias  para  que,  dentro  del  plazo
máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  el  examen
prescrito, se emitan los respectivos resultados y estos, a su vez,
sean  incorporados  en  el  EDUS.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-007649-0007-CO 2024009389 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, en relación con el
Juzgado de Ejecución de la  Pena de Puntarenas.  Se ordena a
Vanessa Castro Herrera, en su condición de Jueza de Ejecución
de  la  Pena  de  Puntarenas,  o  a  quien  ejerza  dicho  cargo,  que
adopte  las  medidas  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
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competencias para que se le haga llegar al recurrente copia del
expediente 24-000078-1192-PE, dentro de un plazo de cinco días,
contado a partir de la notificación de esta resolución. Lo anterior,
bajo  apercibimiento  de  que  con  base  en  lo  establecido  en  el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o
hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  que  no  la
cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al  Estado al pago de los
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a la Defensa
Pública se declara sin lugar el recurso.

24-007673-0007-CO 2024009390 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
en  su  condición  de  Director  General,  y  a  Carolina  Jiménez
Jiménez, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía General,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que dentro del plazo no mayor a TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique  a  la  amparada  la  cirugía  que  requiere  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas no contraindique tal
intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida, o a
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota. Notifíquese.

24-007752-0007-CO 2024009391 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que
respecta al Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla. Se ordena a
Joicy Solís Castro y a Junior Quesada Porras, en sus calidades
respectivas de Directora General  y Jefe  del  Servicio de Cirugía
(Ortopedia), ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo
lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
que corresponda para que, dentro del plazo de UN MES contado a
partir de la notificación de esta sentencia: a) se programe la cirugía
que el amparado requiere; b) se notifique la fecha a la Unidad de
Atención Integral  (UAI)  Pabru  Presberi;  y  c)  se  lleve a  cabo la
operación.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
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magistrado Rueda Leal y el magistrado Cruz Castro consignan una
nota. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas
consignan una nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. En
cuanto a la Unidad de Atención Institucional (UAI) Pabru Presberi
se declara sin lugar el recurso. Tome nota Ademar Fonseca Fallas,
en su condición de Director de la Unidad de Atención Integral (UAI)
Pabru  Presberi,  o  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  de  lo
indicado en el considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

24-007862-0007-CO 2024009392 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General y a Jairo Villarreal
Jaramillo, en su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos
del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos  cargos,  que  disponga  de  todo  lo  necesario  dentro  del
ámbito de sus competencias,  para que, en la  fecha indicada,  a
saber, el 02 de mayo de 2024, se le realice cita de valoración a la
persona tutelada, tal como se indicó bajo juramento. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad a lo establecido por el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigan nota. El magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-007932-0007-CO 2024009393 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el  recurso.  Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal ponen nota de forma conjunta. La magistrada Garro
Varga, agrega nota, de manera separada.-

24-007935-0007-CO 2024009394 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso  de  amparo.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas de lo indicado in fine del considerando III de
esta sentencia.

24-007938-0007-CO 2024009395 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso,  solo  en  contra  del  Centro  de
Atención  Institucional  Terrazas.  Se  ordena  a  Yamileth  Valverde
Granados,  en su condición de directora del  Centro  de Atención
Institucional Terrazas, o a quien ejerza ese cargo, que disponga de
manera  inmediata  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias para que el amparado acuda a la audiencia del 22
de abril de 2024, señalada por el Juzgado de Ejecución de la Pena
de  Alajuela.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
habeas corpus, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago  de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-008032-0007-CO 2024009396 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Directora General
y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia  y  Rehabilitación;  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que
dispongan lo necesario, dentro del ámbito de sus competencias,
para que se mantenga la atención de la paciente en el Servicio de
Ortopedia de ese nosocomio para el 30 de mayo de 2024 y se
determine el tratamiento médico a seguir para el manejo de sus
patologías.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
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conformidad a lo establecido por el  artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no la  condenatoria  en
costas.-

24-008043-0007-CO 2024009397 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios, de conformidad con el artículo 52 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se ordena a Edgar Carrillo
Rojas y Silvia Elena Alfaro Vargas, en sus respectivos cargos de
director general y jefa de Cirugía General y Ortopedia del Hospital
de  San  Carlos  o  a  quienes  ocupen dichos  cargos,  coordinar  y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias,  a fin de que a la amparada se le
practique la cita de valoración que tiene programada para el 27 de
mayo de 2024 en ese centro médico. Se apercibe al recurrido que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto,
únicamente con la no condenatoria en costas, daños y perjuicios.
La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios,  pero no la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

24-008044-0007-CO 2024009398 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas,
en  su  condición  de  Jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
especialidad de Oftalmología, Optometría, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de
esta sentencia, se le practique a la usuaria la cita que requiere en
ese centro médico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-008053-0007-CO 2024009399 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden, directora general
y jefe de la sección de Cirugía y de la especialidad de Vascular
Periférico,  ambos del hospital  Max Peralta,  o a quienes ocupen
esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  giren  las  órdenes
necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan lo correspondiente
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que,
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dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  paciente  la
cirugía  objeto  del  sub  iudice.  Todo  lo  anterior  se  dispone  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  los  médicos  tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la
amparada no contraindique tal intervención y de previo se cumplan
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.
Asimismo, si fuere necesario, los recurridos deberán coordinar lo
correspondiente con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios o pueda coadyuvar con la ejecución de esa orden. Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008072-0007-CO 2024009400 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y a
Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora General  y  de Jefe  de la  Sección de Cirugía  y  de las
Especialidades de Oftalmología y Optometría, ambos del Hospital
Dr.  Max Peralta Jiménez o a quienes en su lugar  ocupen esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que la
amparada [NOMBRE 001] sea atendida por el oftalmólogo el 30 de
abril de 2024, conforme a lo informado. Además, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos,
o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-008096-0007-CO 2024009401 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Gabriela
Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado, respectivamente,
en su condición de Directora General  y de Jefe del  Servicio de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  o  a
quienes en  su  lugar  ocupen esos  cargos,  coordinar  y  disponer
todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus
competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se le
realice la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, si otro criterio médico no
lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad de su médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen esos cargos,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
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meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  la  presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008106-0007-CO 2024009402 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Johny Olmedo Soriano, en calidad de Director General y Jefe a.i.
del Servicio de Ginecología, ambos funcionarios del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén dentro  del  ámbito  de su
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  preoperatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  pone
nota  conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota,  de
manera separada.-

24-008171-0007-CO 2024009403 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  les  ordena  a  Daver  Vidal
Romero  y  Francisco  Muñoz  Villalobos,  por  su  orden,  director
médico y jefe del servicio Cirugía, ambos del hospital Tony Facio
Castro, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes necesarias, coordinen lo pertinente y dispongan
lo  correspondiente  dentro  del  marco  de  sus  respectivas
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  máximo  de  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
practique a la tutelada la cirugía objeto del sub examine. Todo esto
se  dispone  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus
médicos tratantes, siempre que una variación en las condiciones
médicas  de  la  tutelada  no  contraindique  tal  intervención  y  de
previo se hayan cumplido todos los requerimientos preoperatorios
e institucionales. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar
con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de  espacios  o
pueda  coadyuvar  con  la  ejecución  de  la  orden  antedicha.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
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jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta. El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-008279-0007-CO 2024009404 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-008300-0007-CO 2024009405 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

24-008329-0007-CO 2024009406 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

A las doce horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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